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RADIC.:   2021-00339 ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYOS  

DEMANDANTE:   CATALINA MUÑOZ ROLDAN  

DEMANDADO:       GONZALO MUÑOZ RINCÓN  

 

FIJACION EN LISTA Y TRASLADO # 018 

 

Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 110 C.G.P., se corre traslado 
por el término de TRES (3) días, del informe de visita domiciliaria realizada 
por la asistente social del despacho, visible en el cuaderno principal. 
 
El presente traslado se fija hoy DIECINUEVE (19) de ABRIL de dos mil 
veintidos (2022) siendo las ocho de la mañana (8:00 a. m.) 
 

 

VENCE: 22 de abril de 2022 – 05:00 p.m. 
 

                                         
 

                                          
NATALIA CATALINA OSORIO CAMPUZANO 

SECRETARIA 
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1. GENERALES DEL INFORME: 

PROCESO: Nombramiento Apoyo Judicial                           Radicación: 2021-00339 

NOMBRES DE LA PERSONA CON DISCAPACIDAD Y DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

GONZALO MUÑOZ RINCÓN CC. 17.010.838 

FECHA Y LUGAR DE NACIMIENTO  

Cali, 28 de Julio de 1940 (81 años) 

CIUDAD Y DIRECCIÓN DE RESIDENCIA 

Fundación “Casa de los Tiempos” – Calle 17 Carrera 114 Casa #35 – Avenida Cañas 

Gordas  

PERSONA QUE LE CUIDA Y QUE PROVEE LA INFORMACIÓN (Nombres completos y 

parentesco) 

Roció Riascos. C.C. No.1.113.513.769 – Cel.  317-5895178 (Cuidadora en turno) 

36 años – Profesional en Auxiliar de enfermería con 6 años de experiencia en la labor. 

Correo Electrónico: erikin1981@hotmail.com 

AUTORIDAD JUDICIAL QUE LO ORDENA: 

Juzgado Noveno De Familia De Oralidad De Cali 

PETITORÍO DE LA AUTORIDAD JUDICIAL: 

Mediante Providencia del diecinueve (19) de Octubre de 2021, ordena: 

“TERCERO. Por parte de la Asistente Social del Juzgado realícese visita para verificar las 

condiciones en las que se encuentra el alegado discapacitado y si éste puede expresar 

su voluntad y preferencias por cualquier medio, presentando el informe de rigor en el 

que, además, habrá de dejar constancia acerca de la viabilidad de adelantar respecto 

a aquel la notificación de esta demanda.” 

TÉCNICAS UTILIZADAS: 

Visita al Hogar Geriátrico, entrevista “Semi-estructurada” a la cuidadora de turno, 

observación directa y revisión de documentos soporte contenidos en el expediente 

relacionados con lo requerido. 

 

2. RESPUESTA AL PETITORÍO DE LA AUTORIDAD: 

Se dará respuesta al petitorio en tres partes:  

2.1 “… condiciones en las que se encuentra el alegado discapacitado” 

2.1.1CONDICIONES DE TENENCIA ACTUAL: 

El señor GMR actualmente se encuentra recluido en el Hogar Geriátrico “Fundación 

Casa de los Tiempos”. La planta de personal que atiende y desarrolla las actividades 

respectivas en las áreas dispuestas para ello debidamente dotadas son: tres (3) Auxiliares 

de Enfermería, un Profesional en Gerontología que trabaja actividades de Terapia 

Ocupacional de Lunes a Viernes durante el día de 8:00 a.m., a 5:00 p.m. Estas 

actividades se realizan tanto en el salón de actividades (ejercicios para la memoria, 

manualidades entre otras), como en el comedor (oraciones).También hacen parte del 

Equipo de Atención a los ancianos: una Psicóloga y una Médico General. 

 

El área administrativa cuenta con personal para de mantenimiento de las instalaciones, 

para el aseo y una persona en lavandería. El área de cocina cuenta con dos (2) 

personas para la preparación de los alimentos y una recepcionista. El plan de 

alimentación está diseñado manteniendo el balance nutricional general apropiado para 

los residentes. 

 

La mensualidad que paga la hija por el Señor GMR en el Hogar Geriátrico “Fundación 

Casa de los Tiempos” incluye: el servicio de aseo al cuarto, lavado de ropa la cual es 

recogida cada dos (2) días, la preparación de los alimentos (desayuno, almuerzo, cena 
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y medias tardes y medias nueve), el servicio de enfermería como soporte a la labor de 

cuidado. Además se incluyen actividades de Terapia Ocupacional y Control Médico. 

También incluye,  rondas donde se les toma la presión arterial cada hora y le cambian el 

pañal en las horas de la noche (cuando las “cuidadoras” pagadas por la familia para 

cubrir el horario diurno, terminan el turno). 

 

Para el cuidado del Señor GMR la hija paga dos (2) “Cuidadoras” las que asisten a la 

institución intercaladamente dos días por dos días de lunes a domingo de 7:00 a.m., a 

7:00 p.m. Después de este horario nocturno, asumen el cuidado las enfermeras del Hogar 

Geriátrico. 

 

El día de hoy, la “Cuidadora” que atiende la visita es la Auxiliar de Enfermería Señora 

Roció Riascos quien informa que lo cuida desde hace dos meses de forma fija, pero que 

antes realizaba turnos para su cuidado y que mucho antes también trabajó con el Hogar 

Geriátrico.  

 

La “Cuidadora” indicó que el Señor GMR ingresó hace unos 2 años a la Institución y que 

siempre ha tenido cuidadoras particulares. Que quien paga sus servicios como 

“Cuidadora” es la hija, la Señora Catalina Muñoz. Refiere no saber el monto que se 

cancela por el cuidado del Señor en la Institución, pero indicó que la hija es cumplida 

con los pagos ante la institución y cumplidamente le paga a ella Un Millón de pesos 

Colombianos ($1.000.000.oo COP) más prestaciones sociales por ser “Cuidadora” de su 

Padre. 

 

La “Cuidadora” es responsable de efectuar toda la rutina de cuidado que comprende: 

el aseo personal (bañado, cepillado de dientes, rasurarlo, peinarlo y vestirlo), darle los 

alimentos. Debe despertarlo en la mañana apenas llega a cubrir el turno, acompañarlo 

al baño hacer sus necesidades fisiológicas dado que presenta desorientación en el 

espacio. Después que el Señor GMR hace sus necesidades y regresan al cuarto y éste se 

sienta en una silla ubicada en el cuarto, la “Cuidadora” le suministra el medicamento, a 

las 7:30 a.m., ésta organiza el cuarto mientras que él descansa en la silla. Le da el 

desayuno a las 8:00 a.m. Algunas veces lo consume por sí mismo, en otras deben dárselo 

pues se queda mirándolo pero no toma los alimentos, luego le pregunta si desea 

bañarse, porque que si no lo desea, asume una actitud agresiva. Indicó la cuidadora 

que el Señor GMR no tiene horario para bañarse. Cuando se baña en la tarde, el Señor 

GMR no siente deseos de salir a las zonas comunes y participar de las actividades, no 

obstante cuando se baña en las mañanas si sale y participa (se sienta junto a los demás 

adultos) en las actividades. En otras ocasiones, cuando se baña en la mañana salen a 

caminar para tomar el sol, haciendo recorridos por las zonas comunes, cuando llegan de 

caminar se sienta en su silla y a las 12:00 del día almuerza bien sea lo hace en el 

comedor o en el cuarto. Una vez termina de almorzar, se procede a la labor de limpieza 

bucal por parte de la “Cuidadora”. Nuevamente el Señor GMR se sienta en su silla y le 

encienden el televisor para que vea si lo desea. A las 5:00 p.m., le dan la cena, lo dejan 

reposar y luego se coloca el pijama. Ya a las 7:00 p.m., antes de irse la “Cuidadora” el 

Señor GMR se queda acostado. Con relación al pañal, éste se le cambia en el día dos 

veces.  

 

En caso que el Señor GMR presente una emergencia médica, se activa una ruta de 

atención inmediatamente. Esta “Ruta” consiste en tomarle la presión arterial, llamar 



inmediatamente a la Médica de la Institución y ella procede a activar la ruta, que es 

examinarlo y determinar si se llama al servicio de Emergencia Médica “EMI” y 

comunicarse con la hija, la señora Catalina Muñoz.  Hasta ahora, no se han presentado 

emergencias médicas con el Señor GMR. Se encuentra afiliado a EPS SURA y lo atienden 

en la IPS de SURA de Ciudad Jardín, en la Clínica Valle de Lili y en Comfenalco. 

 

En cuanto a los medicamentos, algunos los provee la EPS y otros los compra la hija, la 

Señora Catalina Muñoz. Siendo estos: “ANALAPRIL” (Sistema Cardiovascular” se toma 

una tableta de 5 mg a las 7:00 a.m., cada 12 horas);“CARDIOCAP” 20 mg (toma  a las 

7:00 a.m., a las 11:00 p.m., a las 3:00 p.m. y a las 7:00 p.m.); “CITALOPRAN”(antidepresivo) 

una tabletica 20 mg, a las 8:00 a.m., que toma para controlar su patología de base 

(Párkinson y alzhéimer);“RIACININA” en presentación de parche para controlar el dolor 

del cuerpo, se le coloca una vez al día; se le suministran uno medicamento 

Homeopáticos, como “PSICOP” que le ayudan a controlar su estado emocional. Se le 

administra una dosis diaria a las 8:00 a.m., y “CLORURO DE MAGNESIO” que toma a las 

7:00 p.m.; ACETAMINOFEN se le administra cuando el refiere dolor en su brazo izquierdo; 

“QUETIAPINA”, toma 2 tabletas por 25 mg, que le ayuda a que no tenga alteración 

emocional y que duerma bien, se le suministra a las 6:00 p.m. Se le administran vitaminas 

como: Aceite de Coco, Ginkgo Biloba, Vitamina E, Omega 3; para controlar la orina le 

administran “MILBETRIP” 50 mg, y evitar que él se pare durante la noche en el intermedio 

de tiempo que las enfermeras hacen la ronda, en razón a que sufre de vértigo y evitar así 

sufra accidentes (caídas a nivel o desnivel).   

 

Las “Cuidadoras” llevan un Cuadro de Control de medicamentos y cuaderno de Control 

Diario; al igual que tienen organizado un folder donde guardan todos los documentos de 

atención medica del señor GMR, dado que además de sus patologías de base 

“Párkinson” y “Alzheimer”, tiene unas Patologías Concomitantes como Trastorno de 

Ansiedad, presento un Accidente Cerebro Vascular y padece Hipertensión Arterial. 

 

El estado actual de salud del Señor GMR: Su salud física se encuentra controlada, no 

obstante con relación a su capacidad de cognitiva la “Cuidadora” refiere que no se 

encuentra bien. Presenta olvidos, no se orienta espacialmente. Refiere que la 

enfermedad está evolucionando. Debe tener asistencia de manera constante para 

poder desarrollar sus rutinas diarias, pues puede sufrir caídas a nivel o desnivel dado que 

sufre de vértigo. Además, no tiene iniciativa para desarrollar las actividades de auto 

sostenimiento (alimentarse, asearse, cambiarse de ropa entre otras) y auto cuidado por 

sí sólo.  

 

Con relación a los recientes controles médicos, refiere no estar al tanto de ello; en razón 

a que su hija la Señora Catalina Muñoz, es quien lo lleva y siempre la acompaña la otra 

“Cuidadora” en razón a que vive cerca donde reside la hija y salen desde muy 

temprano. No obstante, la Médico de la Institución si le realiza  seguimiento todos los 

días. En el momento informan que están gestionando el servicio de “Home-Care” en 

razón a que el señor GMR se torna muy ansioso y se altera cuando debe desplazarse 

fuera de la institución.  

 

2.1.2. RED DE APOYO FAMILIAR: 

Conforme a la entrevista practicada a la “Cuidadora” la Señora Roció Riascos, la hija del 

Señor GMR, la Señora Catalina Muñoz, es quien figura como responsable de los asuntos 



administrativos que deban manejarse respecto de las “Cuidadoras” y la tenencia de su 

Padre. Su hija, le visita día de por medio y le deja frutas u otros elementos necesarios 

para su cuidado. El horario de visita en la Institución es de 8:00 a.m., hasta las 4:00 p.m. 

Ellas se comunican con la hija cuando terminan el turno para infórmale del “estado” de 

su Padre. El otro hijo del Señor GMR está en el exterior y se comunica con el Padre 

mediante “Video-Llamada”.  

 

2.2 “… y si éste puede expresar su voluntad y preferencias por cualquier medio…” 

“El Señor GMR se encuentra imposibilitado para expresar su voluntad y preferencias por 

cuanto no puede comunicar ni manifestar su voluntad, mantener o dirigir la atención, 

iniciar o responder a un acto comunicativo mediante palabra y es completamente 

dependiente de otros para su cuidado personal y cuidado de su salud, así como para 

realizar cualquier tipo de trámites bancarios o médicos”. 

 

2.3.“… igual habrá de dejar constancia acerca de la viabilidad de adelantar respecto a 

aquella la Notificación de esta demanda” 

Se deja constancia que no es viable la notificación de la demanda, por la afectación 

de sus funciones mentales superiores derivada de unas condiciones clínicas 

permanentes y de deterioro progresivo (Parkinson y alzhéimer), que le impiden 

establecer un dialogo con otros, por lo general permanece en estado de mutismo1, 

pues si bien es cierto en algún momento presta atención, su “atencionalidad” 

(capacidad de atención) decae rápidamente y se observa que adopta y mantiene 

posición sentado con sus manos entrelazadas y ojos cerrados. 

 

3.  CONCLUSIÓN 

De acuerdo a las condiciones de la situación especial en la que se encuentra el Señor 

GONZALO MUÑOZ RINCÓN: su imposibilidad para interactuar, comunicarse con otros y 

carecer de un apoyo (persona que lo represente y/o interprete mejor su voluntad y 

preferencias ya que su condición de discapacidad no puede hacerlo directamente), 

el Señor GMR requiere de una persona que por Él, pueda realizar o gestionar las 

actividades propias de su capacidad como sujeto jurídico en cuento a realizar 

trámites ante entidades, administrar sus ingresos, hacer valer decisiones en favor de su 

mayor bienestar o hacer valer decisiones en contra de acciones que constituyan 

detrimento de sus derechos y bienestar así como también que le pueda procurar los 

cuidados necesarios para su supervivencia en el día a día; lo que en el momento se 

encuentra cubierto por el cuidado y protección que le proveen en la Institución 

“Hogar Geriátrico - Fundación Casa de los Tiempos” en conjunto con las cuidadoras 

que le asisten, y cuyo servicio es pagado por su hija conforme informa la “Cuidadora” 

de turno. Igualmente, su otro hijo solamente se comunica por “Video Llamada” desde 

el exterior con su Padre para no perder el contacto con su Progenitor, según indicaron.  
 

Nota: Las conclusiones que se formulan en el presente informe, son el resultado del caso que nos ocupa, se refieren 

únicamente  y exclusivamente  a las condiciones y situaciones que existían en el momento de practicarse, y por ello, 

los resultados no pueden extrapolarse a otras circunstancias o condiciones ambientales o situacionales. Por esta razón, 

en caso de producirse variación sustancial o modificación de tales circunstancias, convendría una nueva evaluación y 

efectuar un nuevo análisis.  

 

                                                             
1. Mutismo. Incapacidad para hablar no provocada por lesiones en las cuerdas bucales. 

 
 
 



Todos los medios e instrumentos utilizados para recolectar la información al igual que los registros fotográficos 

aportados con el informe, se obtuvieron previa autorización de las personas involucradas durante el desarrollo de la 

visita. 

 

Antes y durante el desarrollo de la visita se mantuvieron todos protocolos de prevención dispuestas para evitar el 

contagio del virus Covid -19. 

HASTA AQUÍ EL INFORME 
 

Informe Elaborado por: 

 

Psicóloga Lic. SSP 2270  

Mg. Psicología Clínica 

Especialista en Derecho de Familia y Psicología Jurídica y Forense 

Asistente Social Grado 1 

Juzgado Noveno de Familia de Oralidad de Cali  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 

















































REGISTRO FOTOGRÁFICO HOGAR GERIÁTRICO “FUNDACIÓN CASA DE LOS TIEMPOS”  

DONDE GONZALO MUÑOZ RINCÓN SE ENCUENTRA BAJO CUIDADO – ESPACIO HABITACIONAL 

1.- Toma desde la puerta de entrada 

al espacio habitacional del Señor 

GMR.  posee el mobiliario básico: una 

cama, un closet para guardar sus 

pertenencias (ropa, elementos de 

aseo y medicinas), una mesita tipo 

“Puente” para tomar los alimentos sin 

pararse de la silla. 

El mobiliario que se encuentra en la 

habitación, es provisto por la hija al 

igual que su decoración.

El cuarto posee una adecuada 

iluminación natural y es aireado. Se 

percibe un espacio habitacional con 

toque familiar , en la mesa del fondo 

fotos de sus familiares. 

3.- La “Batería Sanitaria” queda 

ubicada saliendo del cuarto a 

mano izquierda. Es compartida 

con el huésped de la 

Habitación contigua. 

En esta área se ubican sillas 

para el baño y en la pared del 

mismo una baranda de apoyo 

para evitar caídas. Se observa 

limpia y libre de obstáculos, 

con elementos de aseo 

disponibles y adecuadamente 

organizados.

4.- Vista parcial del Closet. 

Dentro del mismo se observan: 

la ropa bien organizada, al igual 

que los medicamentos y otros 

elementos de aseo. 

1

2
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4

2.- Al momento de efectuar el Registro Fotográfico, el Señor GMR ya

había desayunado y estaba sentado en su silla tal como se observa y

como lo indicó la “Cuidadora” en la entrevista: con sus manos

entrelazadas en su regazo y sus ojos cerrados. Por lo general así

permanece.



5.- Toma desde el “Porche” posterior del “Hogar Geriátrico”. Al Fondo se observa el kiosco donde realizan las actividades grupales con los

ancianos residentes, tales como: Terapia Ocupacional. En el Plano intermedio, se observa el área de piscina. obsérvese el “cerramiento”

perimetral de la misma, para evitar accidentes con los ancianos. (exigido por Norma)

6.- Panorámica de la parte posterior de la casa. Obsérvese que los pasillos tiene barandas de seguridad y apoyo, libres de obstáculos. El diseño

original de la edificación garantiza una adecuada ventilación e iluminación natural. Su condición actual, evidencia que recibe mantenimiento

adecuado. No se observan las paredes desgatadas. obsérvese la amplitud y limpieza de los espacios. Por ser un sector campestre de la

Ciudad, el clima es fresco, tanto en el interior de la Institución como en las áreas funcionales ubicadas en el perímetro. Las zonas de acceso

están pavimentadas y en buen estado.

7.- Los accesos “con diferente nivel” han sido solucionados con “Rampas” favoreciendo el

desplazamiento de los “Adultos mayores” residentes. Todos los accesos están libres de

obstáculos y tienen barandas para el “apoyo” en el desplazamiento.

Finalmente, todas las “Zonas Verdes” reciben adecuado mantenimiento y se observan libres de

obstáculos.
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REGISTRO FOTOGRÁFICO HOGAR GERIÁTRICO “FUNDACIÓN CASA DE LOS TIEMPOS”  

DONDE GONZALO MUÑOZ RINCÓN SE ENCUENTRA BAJO CUIDADO – ESPACIOS DE USO COMÚN 


